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RESOLUCIÓN DE AICALDÍA N' 5\ .2O26.MDCC

Ceno Colorado, 06 de mazo de\2026.

VISTOST

El informe N' 029-2026-SGPRGPPR-MDCC de fecha 02 de mazo del 2026 que suscribe la Sub Gerenle de

Planifcación y Racionalización y la Hoja ds Coordinación N'155-2026-[.,IDCC-GPPR de fecha 04 d€ mar¿o del 2026 suscrila
por elGerenle de Planiicación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIOERANDO:

Que, ta l!¡uniciDalidad confome a lo establecido sn el articulo 194' de la Constitución Po¡itica del Estado y los

articulos I y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor d€l

desarollo local, con personeria juridica de d€recho público y con plena capacidad para el cumplimionto de sus fines, que goza

de autonomia politica, económica y administlativa en los asuntos de su competencia.

Que, elnumeral3delarticulo'lO'de la Ley delSistema Nac¡onalde Planeamiento Estratég¡co y delCentro Naciona¡

de Planeamiento Estratégico, aprobado con Decreto Legislativo N" 1088, establece qu€ eE función de|CEPLAN, orientar a los

gobiernos loc¿les en la iormulación, el seguimiento y la evaluac¡ón de po¡iticas y planes estratégicos de des_anollo, con la

de lograr que s6 ajuste¡ a los ob¡etivos estratégicos d8 desanollo nacional previstos 6n et Plao Estratégjco de

Nac¡onal.
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Oue, la Dheclva N" 001-2024-CEPLANiPCD 'Dir€ctiva General de Planeamiento Esfat4ico del Sistema Nacional"

de Planeamiento Estralégico, aprobada por Resolución de Presidencia d€l Conseio Dilectivo N' 00021-2024-CEPLAN/PCD'

tiene por objeto estabbér las disposic¡ones técn¡cas que regulan el proc€so del planeamiento estratégico en el marco del

Sistema Naójonat de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN y del Estado constitucional de detecho; asi como por flnalidad

mejorar el proceso del planeamienlo esfáieg¡co para el desarollo inclusivo, en igualdad de oportunidadqs, mmp€titiv6,

sostenible y descentralizado del país.

Oue, tos numeral€s 8.1 y 8.2 del articulo 8 de la Direciiva N'001-2024-CEPLAN/PCD"Directiva Gen€ral de

planeamiento Estralqlico del Sistema Nacional" de Planeam¡ento Estratégim, aprobada por Resolución de Pres¡dencia del

Cons€jo D¡rectivo N;00021-2024-CEPLANPCD, dispone que el Grupo de Trabajo es el órgano colegiado de naturaleza

tempoial, sin personeria juridica ni administraliva propia, que se crea en las entidades d€ la administración públ¡ca' y es

desünado mediant€ resolución deltilular de la entidad a propussta del órgano de planeamienlo, pata coordinar y eiecular el

pro¡f,so deformulación o actual¡zación de politicas y planes baio mmpetenc¡a de la entidad, hasta la aprobación. La des¡gnación

del grupo de trabajo es comunicada por €l óruano de planeamiento al cEPLAN de fofma previa al inicio del pfoceso de

planeam¡ento.

eue, el numeral 8.3 det adiculo 8" de la Directiva N' 00'1-2024-CEPLAN/PCD 'Direcliva General de Planeamienlo

Estratégico ¡el s¡t6ma Nacional'de Planeamiento Estralég¡co, aprobada por R€solución de Presidencia dsl Cons€jo o¡rectivo

N. 000ri-2024-CEpLAN/pCD, señala que, €l grupo de traba¡o es presidido por el órgano do planeamienlo y qr€nta con una

Secretaria Técnica, cuyo rol recae sn un respónsable designado para ese in. Asimi5mo, s€gún el ¡po de polil¡ca 0 plan a

desarrollaf, lo integran repr€sentantes de los ófganos de la Alla Direcc¡Ón, órganos de l¡nea y de adminislfación intefna, mmo

los de asesorami;nb y apoyo. Incluy€ a ofos actores como órganos d€scono€ntrados, programas, otras enlidades de la

administración públ¡ca ó representantés de la sociedad civildelseclor privado o la academia que elgrupo detrabajo considere

necesa o jnvolucfat como integtanle.

eue, por medio de ta Resolución de Presidencia de Conssjo Directivo N" 0055- 2o24-CEPLAN/PCD, se aprueba la

versión actualiz;¡a de la'Guia para el Plan€amiento lnsütuc¡onal', que tiene como obioto establecer la m€todolog¡a para €l

pioceio de elaborac¡ón (formulación o actualización)dsl Plan Estratégico Inst¡tucional (PEl)y el Plan Op€rativo Inslitucional

ipol), contorme al Ciclo de Planeamienlo estrateg¡co. La referida guia es aplicabp para €ntidades de lca tres niveles de

gobierno nacional, regiona¡ y local.

Que, en el capitulo 1 de la v€fsión aciualizada de la "Guia para el Planeami€nto Instilucional", apfobada con

Rssotuciófl de presidenci; de Consejo Directivo N'0055- 2024-CEPLANiPCD, entre otros, señala consideraciones que para

ei pláneamiento institucional, el titulaide la ent¡dad co¡forma y designa a través del documento adminisfativo que corresponda

elbrupo de Trabajo bajo su liderazgo, en este grupo de trabajo participan tanto luncionarios de la Ata Dirección como aquellos

,.,goi dr ros org;noj¿e linea, dé asesoramienio y de apoyo v otros que el órcaflo,resolutivo de9!t:!-:!:l!:19:lt-l:
eslñldura organáacional de la entidad de considera¡o necesario la entidad podrá mnlormar un equipo técnico integrado por

,epies"ni.nüs ¿" los rismbros detgrupo de trabaio. D€tallando, además las funcion€s .€spectivas del Grupo de T9l9i9¿l

Equipo Técnico.
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Que, ta Municipal¡dad Distítal de Cero Colorado, a travás de la Resolución de Alcaldia N'102-2019{¡DCC, del02

de abrit de 2019, modificada por la R€solución de Alcaldia N'050-2023-N!DCC, del 01 de enero de 2023, conforma y des¡gna a

la Comls¡ón de Planeamiento Estral4ico Institucional, asi como al Equipo Técnico de Planeamiento Estratégico Inslilucional

confome a la anterior Guia oara Planeam¡ento Instituc¡onal aprobada por Resolución del Conseio Direclivo N" 33-2017i CEPI'

AN/PDC.

Oue, med¡anle informe N' 029-2026-SGPR-GPPR-MDCC, de fecha 02 de mano de 2026, la Sub Gerente de

Planificación y Racionalización, propone la conformación del Grupo de Ttabajo y del Equipo Técnico para el Planeamiento

Institucionaly asimismo propone a sus jntsgrantes, manjfestando que existe una modmcación en cuanto a la norma lécnica del

ente rector (CEPLAN) que modiica una disposición previa, por lo que coresponde a la entidad adecuar sus aclos resolutiv(Á

inlernos para mantener la coherencia con el marco legal vigente.
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Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de

l\¡unicipal¡dades, Ley 27972i

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldia N" 102-2019-MDCC del02 d€ abfil de

2019 y ta Resolución de Atcald¡a N" OSG2O2$MDCC del 18 de enero de 2023, las cuales conforman y designan a la Comisión

de Plan€amiento Estfatégico Institucional, aslcomo alEquipo Técnico de Planeamiento Estrat4ico Institucional.

ARTICULO SEGUI{DO: COI¡FOR AR el GRUPo OE TMEAJO encaflado del planeamiento institucional de Ia

It¡unicipalidad Dislritalde Cerlo Colorado, elcualestará integrado pot:

. Ger€nte de Planiicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, (quien lo presidirá).

. Gerente de Administración y Finanzas.

. Gerente de obras Públicas e Infra€sÍuctura.

. Gerente de Administración Tibutada,

. Gerente de Desarollo Urbano y Catiastro.

. Gerente de Servic¡os a la C¡udad y Ambiente.

. G€rente de oesafiollo Económico Local.

. Gerente de Seouridad ciudadana.

. Gerente de Desarollo Social.

ARnCULO TERCERO: CONFORMAR et EOUTPO TÉCNICO, de Planeamiento Inst¡tucional de la ¡runicipalidad

Distrilalde Cerro Colorado, el cualestará integrado porl

. Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón. (qu¡en lo pres¡dhá).

. Sub Gerente de Planifcación y Racionalización.

. Sub Gerent€ de Loglstica y Abastecim¡€nto

. Jefe de la Oidna ds Planeamionto Multianualde Inversiones.

ARTÍCULOCUARTo: Ei{CARGAR a ta ofcina d€ Secretaria Generalla nofficac¡ón con la presente a las unidades

orgánicas competontes y su archivo confoíne a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la Inloínación su publ¡cación en el portal
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